
TASA POR PRESTACIONES DE SERVICIOS Y REALIZACION DE 
ACTIVIDADES A CARGO DE LA POLICIA LOCAL

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de  la
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora  de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19
del Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la "Tasa por prestaciones de servicios y realizacion de actividades a cargo de
la Policía Local", que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden
a lo prevenido en el artículo
57 del citado Real Decreto.

Art. 1º.- FUNDAMENTO DE LA EXACCION

La exacción se fundamenta en la necesaria contraprestación económica al
erario municipal por la prestación de servicios o realización de actividades a cargo de la
Policía Local o, en general, del Area de Seguridad y Tráfico, de oficio o a instancia de
parte, provocadas por la inobservancia de los particulares de ordenaciones  jurídicas;
derivadas de actuaciones singulares cundo las mismas sean motivadas por una actividad
especial de los administrados que las haga precisas, necesarias para la tramitación de
autorizaciones  derivadas de la ordenanza  municipal de tráfico, y cualesquiera  otras
resultantes de las funciones  encomendadas a la Policía Local y Area de Seguridad y
Tráfico y distintas de la vigilancia general y ordenación, asimismo general, del tráfico,
así como, las actuaciones en función  de peritajes o de servicios de informe o
documentación  solicitado por particulares o sus representantes en el marco de
actuaciones judiciales o de otra índole.

Art. 2º.- HECHO IMPONIBLE

Constituye el Hecho Imponible de la Tasa la prestación de los servicios o
la realización de las actividades que a continuación se señalan:

A)  La retirada de la vía pública de los vehículos estacionados
antirreglamentariamente en la misma; de los que entorpezcan,  por cualquier
causa, la fluidez del tráfico u obstaculicen el funcionamiento de los servicios
públicos establecidos; de los abandonados y de aquellos  en los que concurra
cualquier otra circunstancia prevista  legal o reglamentariamente, así como la
subsiguiente custodia, depósito y devolución del vehículo, en su caso.

B)    La retirada de vehículos del lugar privado o público donde se encuentren,
su posterior custodia, depósito y, en su caso, devolución,  en cumplimiento de
mandatos judiciales que dispongan tal actuación.

C)    La inmovilización de vehículos, como consecuencia de la aplicación de
normas jurídicas en las que esta medida esté contemplada.

D)    La intervención de mercancías y efectos realizada al amparo del artículo 22
de la vigente Ordenanza Municipal reguladora del Comercio en Ambulancia, su
retirada de la vía pública y posterior custodia, depósito y, en su caso, devolución



al legítimo propietario.

E)    Las actuaciones necesarias  para la ejecución de medidas cautelares o
definitivas adoptadas por  los órganos municipales  competentes en materia
actividades sujetas a licencia municipal de actividad o apertura y cualquier otra
prestación singularizada distintas de las derivadas de la regulación de tráfico.

F)    La prestación de actividades singulares de la Policía Local, motivadas por
los   administrados   con   ocasión   de   la   celebración   de   espectáculos   y
esparcimientos   públicos,   acompañamiento   de   vehículos   especiales   y
cualesquiera otros servicios especiales que impliquen la necesidad de ordenar el
acceso y salida del público o la fluidez del tráfico de vehículos, o cualquier otra
prestación singular de actividad de Policía Local.

G)   Las actuaciones materiales necesarias y las actividades  administrativas
desplegada precisas para la tramitación de autorizaciones  derivadas de la
ordenanza municipal de tráfico y cualesquiera otras resultantes de las funciones
encomendadas  a  la  Policía  Local  y  distintas  de  la  vigilancia  general  y
ordenación, asimismo general, del tráfico.

H)    Los peritajes u otros servicios de informe o documentación solicitado por
particulares o sus representantes en el marco de actuaciones judiciales o de otra
índole.

I)     La instalación circunstancial de señales de tráfico, vallas para balizamiento,
paneles informativos,  marcas viales u otros materiales necesarios para la
señalización de obras en la vía pública promovidas por los administrados y que
tengan que ser dispuestas por el Servicio de Apoyo a la Circulación dependiente
de la Jefatura de la Policía Local.

Art. 3º.- SUJETOS PASIVOS

1.- Son sujetos pasivos de esta tasa en concepto de contribuyentes las personas físicas o
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que
soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la prestación del servicio o realización
de actividad.

2.- En particular, son Sujetos Pasivos contribuyentes:

1º.- En relación con los Hechos Imponibles contenidos en las letras A), B) y C)
del  artículo  anterior,  los  titulares  del  Permiso  de  Circulación  del  vehículo
retirado.

2º.- En referencia con el Hecho Imponible contenido en la letra D) del anterior
artículo, los legítimos propietarios de las mercancías y efectos intervenidos.

3º.- Con respecto al Hecho Imponible descrito en la letra E) del artículo 2º, los
titulares de los establecimientos afectados.

4º.- En relación con el Hecho Imponible referido en letra F) del artículo anterior,
los propietarios  de los establecimientos  o vehículos que obliguen al
Ayuntamiento a efectuar regulaciones singurales de tráfico u otras actividades
singularizadas,  al solicitar las mismas o al realizar las actividades que las



provoquen.

5º.- Con respecto al Hecho Imponible descrito en la letra G) del artículo 2º, los
solicitantes de las autorizaciones o los solicitantes o causantes de la actividad
administrativa.

6º.- En  relación  con el  Hecho  Imponible descrito en  las  letras  H) e  I)  los
solicitantes.

Art. 4º.- RESPONSABLES

1.- Responderán  solidariamente de las obligaciones tributarias del Sujeto Pasivo las
personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores y liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general,
en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5º.- BASE IMPONIBLE, TARIFAS Y CUOTAS

La Base Imponible estará constituida  por el servicio prestado o actividad
realizada. La cuota tributaria resultará de la aplicación del cuadro de Tarifas contenido
en el Anexo I de la presente Ordenanza.

Art. 6º.- NORMAS DE GESTION

1.-  Los  vehículos  que  hubieran  sido  objeto  de  recogida,  serán  devueltos  a  sus
propietarios  previo  pago  de  las  tasas  o  garantía  de  su  importe,  constituida  en  la
Tesorería Municipal, siendo admisible a tales efectos depósito, aval o fianza personal.
La admisión de las citadas garantías quedará condicionada a la previa presentación del
correspondiente recurso.

2.- Cuando la totalidad o parte de los actos en que concrete la prestación del servicio o
la actividad administrativa deban realizarse a instancia de parte, no se continuará en la
ejecución material de los mismos sin que previamente se haya procedido por el afectado
al pago o depósito del importe de las tasas. Por consiguiente,  la devolución  de
mercancías y efectos intervenidos o animales recogidos sólo se efectuará mediando el
pago o depósito mencionado. Si faltaran, la Administración Municipal no ejecutará los
actos materiales precisos para ultimar la devolución y, con ella, el servicio o actividad:
identificación de titulares legitimados, búsqueda de los bienes, comprobación de su
estado y cualquier otra actuación administrativa que deba preceder a la entrega material
de los bienes.

3.- Transcurrido un mes desde la recogida y depósito de los vehículos y demás bienes
sin  que  por  su  propietario  se  haya  solicitado  su  devolución,  la  Administración
Municipal notificará al dueño el hecho de la recogida, y si transcurriera otro mes sin que
el interesado los retirase los mismos se considerarán como abandonados, procediéndose
a   tramitar   expediente   por   abandono,   dándole   el   destino   que   normativamente
corresponda (de conformidad con lo dispuesto  en la Orden del Ministerio de la
Gobernación de 12 de Febrero de 1974).



4.- La exacción de las Tasas reguladas en la presente Ordenanza no excluye el pago de
las  sanciones o  multas  que procedieran por  infracción  de  las  normas  de  tráfico  y
seguridad vial, policía urbana u otras normas aplicables.

5.-  Las  cuotas  derivadas  de  las  Tarifas  Nº  5  y  6,  cuando  deriven  de  solicitudes
formuladas por los interesados, deberán ser autoliquidadas e ingresadas con carácter
previo al otorgamiento de la autorización,  en función de los datos con trascendencia
tributaria que obren en la Propuesta de Acuerdo, la que a estos efectos será trasladada al
peticionario  si fuera necesario para la correcta cumplimentación  de la declaración-
liquidación. La falta de ingreso determinará  la paralización de  las actuaciones
administrativas,   salvo  imposibilidad  material   de  realización,  procediéndose  a  su
posterior liquidación.

6.- Por Acuerdo de la  Junta de Gobierno Local,  podrá establecerse el  régimen de
autoliquidación e ingreso previo para las cuotas derivadas de las restantes Tarifas, en
cuyo caso,  la falta de ingreso  determinará la paralización de las actuaciones
administrativas aún no realizadas, a excepción de los supuestos que, conforme a lo
previsto  el  inciso  final  del  apartado  precedente,  deban  ser  objeto  de  liquidación
posterior.

DISPOSICION FINAL

La modificación de la presente Ordenanza Fiscal cuya aprobación provisional
fue adoptada en sesión del Pleno de esta Corporación Municipal celebrada con fecha 3
de octubre de 2013, habiéndose expuesto a información pública en virtud de anuncio
publicado en B.O.P. de 23 de Octubre de 2013, número 203 de dicho año y habiéndose
seguido la tramitación prevista en el Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, entrará en vigor en el momento de su
publicación definitiva en el B.O.P., al amparo de lo previsto en el artículo 107.1 de la
Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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